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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la L.C.S.P., se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid precisa la adquisición de un 
procesador automatizado de células, para congelar, descongelar y lavar glóbulos 
rojos a través de un proceso automatizado, que permita el almacenamiento 
prolongado del producto. Los procesos automatizados minimizan las 
contaminaciones cruzadas y aumentan la vida útil de los productos. 
 
El Procesador permitirá al Centro gestionar sus reservas de productos 
hemoderivados y optimizar el almacenamiento sobre todo de aquellos productos 
más escasos. Por ello se requiere la compra un Sistema de Procesamiento Celular 
de las características descritas en el pliego de condiciones adjunto, de acuerdo al 
plan de infraestructuras realizado para el presente ejercicio  
 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con 
cargo a la partida 62304 Equipamiento Médico y de Rehabilitació  del programa 
312A por un importe de 55.418,00  incluido un 21% de I.V.A. 
  
    

Partida  Importe anual 
   62304   55.418,00 euros 
 
El expediente se tramitará por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con 
las exigencias del artíc  simplificado  
 
 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 


		2020-11-20T10:00:42+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




